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\J REAL CEDULA
D E  S-M.

P O R  L A  Q U E  S E  M A N D A  Q U E  
coa ningún pretexto se impida ni embarace, por los 
Gremios de estos Reynos vi otras personas, la ense
ñanza á mugeres y niñas de todas aquellas labores y arte
factos que son propios de su sexo, sin embargo de las pri- 

vatibas que en sus respectivas Ordenanzas tengan los 
Maestros de los referidos Gremios, con lo 

demás que se expresa.

AÑO 1779 ‘

E N  M A D R I D :

En la Imprenta de Pedro Marín.
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^ 3 ^ - ’ CARLOS -p0R  LA GRACIA DE DIOS, 
Rey dé Castilla, Ú® León, dé Aragón, de las dos Si- 
cillas, de Jera salen, de Navarra, de Granada, de Tole
do, de Valencia, de Galicia, de Mallorca, de Sevilla, de 
Cerdeña, de Córdoba, de Córcega, de Murcia, de Jaén, 
de los Algarbes, de Algecira, de Gibraltar, de las Islas 
de Canarias, de las Indias Orientales , y ) Occidentales, 
Islas, y Tierra-Firme ’del Mar Océano, Archiduque de 
Austria, Duque de Borgoña, de Brabante, y Milán, Con
de de Abspurg, de Flandes, Tiról, y Barcelona , Señor 
de Vizcaya, y de Molina, &e, A los del mi Consejo, 
Presidente, y Oidores de mis Chancilierías, y Au
diencias , Alcaldes , y Alguaciles de mi Casa , y 
Corte, y á todos los Corregidores, Asistente, Gober
nadores, Alcaldes mayores, y Ordinarios, y  otros qua- 
lesquiera Jueces , Justicias , y personas de estos 
uiis Reynos , y Señoríos , tanto á los que ahora 
son, como á los que en adelante fueren y  á cada uno 
y qualquier de vos en vuestros respectivos Lugares y 
Jurisdiciones $ Sabed : Que habiendo advertido el mi 
Consejo lo perjudicial que erá á el fomento de la in
dustria y progresos en el adelantámiento de las manu
facturas las privativas ó estancos, que sin el debido exá- 
men habían obtenido diferentes Gremios de estos mis 
Reynos, por excluir algunas de sus Ordenanzas alas 
niugeres de los trabajos mas propios y conformes á su 
sexo que al de los hombres, quienes por su robustez 
y fuerza parecía mas conveniente se aplicasen á la 
agricultura , armas, y marina y y teniendo presente que 
por el Gremio de Cordoneros >, Pasamaneros y Boto

ne-
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.Bendicho..= Doa-, Marcos de Árgaíz;3- Registra- 
— Don Nicolás V erdugos: Teniente de Canci- : :¡ 

Mee ~ Don^cNicolasoíVerdiJgo» >
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